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Año 1949

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para fuera de la capital

Diputación Provincial
SECCION DE GOBIERNO

- PERMANENTE
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 13 de 
octubre de 1949.

. Aprobar el internamiento de 
Francisca González Eguía, en la Ca
sa de Salud de Santa Agueda, por 
cuenta de los fondos provinciales, 
decretado por el Sr. Presidente.

Admitir en la Residencia provin
cial a Braulio Rodrigo Pascual, de 
Olmedillo de Roa.

Id. id. a Vicenta Daxpet Fox, de 
Herrera de Pisuerga.

Conceder autorización para rea
lizar prácticas- en el Hospital pro
vincial^ Casa de Maternidad, a don 
Francisco Ruiz García, D. José Vi- 
llalaín Arribas y D.a Natividad Ruiz 
Virtus, residentes en esta capital.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. de haber sido ingresado en 
Caja el importe de las estancias cau
sadas en el Hospital por reclusos de 
la Prisión Central, durante el mes 
de septiembre último.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Ruyales del Páramo a la 
carietera de Burgos a Aguilar de 
Campóo, autorizando al pueblo 
peticionario para construirle direc
tamente con las condiciones mar
cadas.

• : Id. id. de empleo y consolidación 
de la piedra acopiada en los paseos 
de la carretera provincial de, Aran- 
da de Duero a Torresandino* en sus 

. kilómetros 1 al 17, y que dichas 
obras se lleven a cabo por el siste- 
ma «e concurso de destajos.

Id. id. de la piedra destinada a la 
reparación del firme de la carretera 
de Oquillas a La Horra, en sus ki- 
ornetros 6 al 11,802, y que las obras 

se lleven a cabo por el sistema de 
destajos.

Aprobar varias cuentas y factu- 
ras. P°r servicios provinciales.

Id. la cuenta que rinde el Sr. De
positario de las operaciones de in
gresos y pagos verificados en la Ca- 
i‘k^Urante e* tercer trimestre de 
1949.

Satisfacer a la Escuela Pericial de 
omercio y a la Institución Fernan- 
onzalez, las subvenciones corres 

pendientes al segundo semestre y el 
cuatro trimestre, respectivamente, 
del año actual.

Facultar al Sr. Presidente para 
que concurra a las reuniones que 
han de celebrarse en Zaragoza con 
el fin de tratar de la terminación del 
ferrocarril Santander-Mediterráneo.

Burgos 13 de octubre de 1949.= 
El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.=V.° B.°=E1 Presidente, Ho
norato Martín-Cóbos.

Delegación Provincial de Trabajo

De acuerdo con lo ordenado por 
el limo. Sr. Director General de 
Trabajo, y habiéndose restablecido 
prácticamente y en su casi totali
dad el suministro de energía eléc
trica en esta provincia, se advierte a 
todasdas industrias que, de acuerdo 
con las limitaciones dictadas por la 
Delegación de Industria de la pro
vincia, en aquellas industrias que se 
trabaje en un solo turno, habrá de 
observarse estrictamente lo precep
tuado en la Ley de Jornada Máxi
ma Legal; en Ja Ley-de Dependen
cia Mercantil, en la Descanso Domi
nical y Descanso Nocturno de la 
Mujer obrera, quedando suspendi
do el régimen de excepción que se 
estableció en virtud de nota publi
cada por esta Delegación el 11 de 
abril del presente año.

Solamente se autorizan las excep
ciones en aquellas industrias en que 
por trabajar a tres turnos o por al
guna otra causa justificada, así se 
requiere,

Burgos 18 de octubre de 19*49.= 
El Delegado de Trabajo, C. Varona.

Administración de Rentas Públicas

Circular.
Los artículos 79 al 85 del Regla

mento de Industrial y el Capítulo 
4.° de las Bases para la ordenación 
del tributo, autorizan y determinan 
las normas para la constitución de 
Gremios y Colegios que distribu
yan individualmente el importe de 
la contribución respectiva a los in
dustriales que ejerzan alguna de las 
profesiones, industrias y comercio 
comprendidas en la Sección 1.a de' 
la Tarifa 1.a y Tarifa 4.a y epígrafes 
agremiables de la Sección 2.a, de la 

Tarifa 1.a y de las Tarifas 2.a, 3.a y 
5.a, con excepción de aquellas que, 
dedicándose a profesiones o indus
trias que tengan el carácter de agre
miables, no excede su numero de 
diez en una misma localidad, aun
que a su vez, en este caso, también 
podrán constituir el gremio, siem
pre que así lo soliciten de esta Ad
ministración de Rentas Públicas.

La finalidad perseguida con la 
rormación de estos gremios es la 
de repartir, sobre todos los compo
nentes, las cuotas de contribución 
que a todos y cada uno de ellos les 
corresponde s tisfacer, bien enten
dido que este repartimiento se halla 
en proporción directa con la posi
bilidad económica comercial de ca
da uno de los industriales que los 
constituyen, para conseguir, de esta 
forma, la equidad en la tributación, 
a cuyo efecto se atiende a la impor
tancia del comercio, al volumen glo
bal de operaciones de compra-venta 
o a otras características análogas 
que permiten establecer diferencias 
y, por ende, una escala tributaria 
que se halle en relación directa con 
la importancia del negocio.

En su consecuencia, para la cons
titución de gremios y elecciones de 
cargos, se cita a los individuos que 
ejerzan las siguientes industrias o 
profesiones y en los días y horas 
que a continuación se detallan, salvo 
el caso de renuncia expresa del gre
mio, formulada por las tres cuartas 
partes de los componentes de cada 
uno de ellos, según preceptúa la ba
se 35 de la ordenación del tributo, 
siendo requisito indispensable para 
asistir a la reunión el hallarse al co
rriente en el pago de la contribu
ción industrial, lo que justificará 
mediante la presentación del último 
recibo, debiendo advertirles que la 
no presentación o comparecencia de 
los agremiados en los días y horas 
que a cada uno se cita, se entenderá 
que renuncian al reparto gremial.

industrias "o profesiones
Día 29 de octubre.—A las diez 

de la mañana, ultramarinos menor; 
a las once de la mañana, pescados 
menor; a las doce de la mañana, Mé
dicos. .

Día 31 de octubre.—A las diez 
de la mañana,* comestibles menor; 
a las once de la mañana, Abogados; 
a las once y media de la mañana, 
Procuradores; a las doce de la ma
ñana, Gestores Administrativos; a 

las doce y media de la mañana, las 
demás industrias agremiables.

Burgos 20 de octubre de 1949.— 
El Administrador de Rentas Públi
cas.

Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Burgos

Apertura de las clases nocturnas 
de adultos

El primer día hábil del mes de 
noviembre próximo deben dar co
mienzo en todas las Escuelas Nacio
nales de la provincia, servidas por 
Maestros, las clases nocturnas de 
adultos a las que pueden asistir to
dos los varonas de 14 a 40 años de 
edad; tendrán una hora de duración 
y las lecciones y explicaciones versa
rán 'sobre el espíritu de nuestro 
Glorioso Movimiento y su signifi
cación en el orden patriótico, reli
gioso- y social, aprovechando las 
explicaciones de Historia, Geogra
fía y cuantas circunstáncias crean 
oportunas los Maeétros a Jbs fines 
indicados.

Para el percibo de la gratificación 
correspondiente, los Sres. Maestro.s 
comunicarán, mediante oficio, tama
ño de octavo de folio, la fecha de la 
apertura, los alumnos matriculados, 
acreditando dicho extremo median
te el visto bueno del Presidente de 
la Junta Administrativa de Ense
ñanza Primaria y el sello respectivo, 
al Sr. Delegado Administrativo de 
Enseñanza Primaria.

La organización de.dichas clases 
y las incidencias o cuestiones que 
Surjan sobre su funcionamiento co
rresponde a la Inspección de Ense
ñanza Primaria a la cual deben diri
girse los- interesados y Autoridades 
a tenor de la Orden de 29 de di
ciembre de 1939.

Las Juntas municipales deben in
tensificar los trabajos en las clases 
-de adultos procurando la asistencia 
del mayor número posible de los 
que hayan de recibir instrucción y 
extendiéndole a los que sin llegar a 
la edad marcada, no frecuenten la 
Escuela, invitando y estimulando a 
que ayuden en sus tareas al Maestro 
cuantas persona? puedan realizarlo, 
ya en la misma- Escuela o en otros 
locales designados por la Junta lo
cal.



Delegación de Hacienda

Dispuesto en el vigente Estatuto 
de Recaudación que la confección 
de matrices y recibos o patentes de 
Contribución Rústica, Urbana e In
dustrial para la recaudación ordi
naria del ejercicio de 1950 sea rea
lizada por contrata, mediante con
curso, con arreglo al pliego de con
diciones que se inserta a continua
ción, se hace público para que las 
personas a quienes interese puedan 
presentar sus solicitudes antes del 
día 2 del próximo mes de noviem
bre en esta Delegación.
Pliego de condiciones para la con

trata.
Primera. El servicio objeto de 

este concurso consiste en la exten
sión o relleno de todas las matrices 
y recibos o patentes para la recau- 

2_ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Burgos 20 de octubre de 1949.— 
El Delegado, D. Estades.

Vacantes de sustituciones
Se anuncian a provisión de susti

tuciones las plazas de Maestras de 
Zuñeda y Arroyo de Salas, con el 
haber anua! de 3.600 pesetas, por 
enfermedad permanente declarada 
de las titulares.

Las Sras. Maestras que aspiren a 
dichos cargos pueden presentar sus 
instancias en la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria, en 
en el plazo de quince días, acompa
ñando los documentos justificativos 
de poseer el Título o haber hecho 
el depósito de los derechos regla
mentarios.

Igualmente pueden aspirar al car
go quienes sin ser Maestras reunan 
condiciones de capacidad y buena 
conducta moral, social o religiosa, 
pública y privada.

El orden de adjudicación será 
preferido entre las aspirantes del 
primer grupo que tengan más servi
cios y méritos en el desempeño de 
cargos interinos o de sustitución, y 
en el segundo, en las que acrediten 
mayor capacidad y conocimientos, 
figurando en primer lugar las que 
tengan hechos estudios en Centros 
oficiales o particulares de recono
cida solvencia.

Terminado el plazo de admisio
nes se someterá a la Comisión Per
manente de Educación Nacional lá 
adjudicación de los destinos entre 
las solicitantes.

Burgos 20 de octubre de 19 9.— 
El Delegado, D. Estades.

Presupuestos escolares
Durante el actual mes, y él de no

viembre próximo, deben presentarse 
en esta Delegación los presupuestos 
escolares para el año de 1950, los 
cuales se formularán por duplicado 
en las sumas de 200 pesetas para 
las Escuelas servidas por Maestro y 
150 para las desempeñadas por 
Maestras. El formato será el impre
so oficial reglamentario que puede 
adquirirse en cualquier librería.

Los Sres. Régentes y Directores 
de Escuelas Graduadas totalizarán 
én el presupuesto las cantidades se
ñaladas por cada grado de la Sec
ción, más el que corresponde a la 
Dirección.

Burgos 20 de octubre de 1949.— 
El Delegado, D. Estades.
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dación ordinaria del ejercicio de 
1950 en esta provincia, correspon- i 
dientes a la tributación por «Rusti
ca, Urbana e Industrial», los cuales 
se calculan, aproximadamente, en 
200.000 matrices y 450.000 recibos.

Segunda. La confección de las , 
matrices y recibos se realizará..en 
los impresos oficiales'que la Delega
ción de Hacienda facilite al conce
sionario y tomando por base los 
documentos cobratorios que tam
bién le serán entregados al efecto, 
debiendo ser extendidos con tinta 
negra, caracteres claros o legibles y 
relleno de todos los espacios o blan
cos que los impresos contengan. 
También podrán rellenarse a má
quina.

Tercera. El precio def servicio 
consistirá en cincuenta pesetas por 
el millar de rifatrices y en cuarenta 
pesetas por el dé recibos.

Cuarta. Será obligación del con
tratista realizar el servicio y entre
gar su labor a la Delegación de Ha
cienda juntamente con los docu
mentos cobratorios originarios, 
dentro de los quince días siguientes 
al de la recepción por él de estos 
documentos y de los correspon
dientes impresos.

Quinta. En todo momento, la 
Delegación de Hacienda podrá vi 
gilar e inspeccionar la ejecución del 
servicio por el adjudicatario.

Sexta. El abono del precio esti
pulado se efectuará por quincenas, 
comprendiendo cada abono los tra
bajos del respectivo período.

Séptima. Toda entrega de do
cumentos e impresos' al adjudicata
rio, lo mismo que la devolución de I 
unos y otros por éste, será contra I 
el correspondiente recibo, refleján
dose por la Delegación de Hacienda 
el movimiento en impresos median
te una cuenta en la que, por clases 
de éstos; constituirá CARGO el 
número de los entregados al con
tratista, que, en todo caso, será su
perior en un 5 por 100 al de los 
exactamente precisos, e integrarán 
la DATA los rellenos para el servi
cio, los que resulten inutilizados y 
los sobrantes o en blanco.

Octava. En concepto de fianza 
afecta al cumplimiento del servicio, 
el contratista consignará en la Su
cursal de la Caja de Depósitos, a 
disposición del Delegado de Ha
cienda, el 5 por 100 del importe del 
concurso en función de las matri
ces y recibos calculados.

- Novena. El incumplimiento de 
cualquiera de estas cláusulas por el 
adjudicatario determinará la resci
sión del contrato, con pérdida de la 
fianza constituida y sin perjuicio de 
las responsabilidades de cualquier 
otra orden que cupiera exigirle.

Burgos 21 de octubre de 1949.= 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

?rovideíBC¡as jjuíliciales

Castrojeriz.
Requisitorias

D. Cesáreo Tejedor Pérez, Juez de 
primera instancia e Instrucción de 
esta villa y su partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el ^núme
ro l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a los procesados Jesús 
Calvo Curiel e Isaac Vivar Gutié
rrez, mayores de ¿dad, casados, ex 
guardas jurados, cuyo último do

micilio conocido fué Pampliega, y 
cuyas demás circunstancias se igno- 

. ran, a fin de que en el término de 
I diez días comparezcan ante este 
Juzgado de primera instancia e In- 
trucción de Castrojeriz, para notifi 
caries acuerdo de la Superioridad 
recaído en el sumario número 14 de 
1947 que, contra los mismos, se si
gue por el delito de cohecho, bajo 
el apercibimiento que de no compa
recer les pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Castrojeriz a 15 de oc
tubre de 1949.=El Juez de instruc
ción, Cesáreo Tejedor Pérez.=El 
Secretario, L. Díaz de Isla.

Don Cesáreo Tejedor Pérez, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de esta villa y su partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendidos en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a los procesados 
José Borja Jiménez y Bernardo Ji
ménez Jiménez, gitanos, ambulan
tes, y cuyas, demás circunstancias 
se ignoran, a fin de'que, en el térmi
no de diez días, comparezcan ante 
este Juzgado de Instrucción de 
Castrojeriz para constituirse en pri- - 
sión que tengo acordada en la pieza 
de situación derivada del sumario 
número 31 de 1918, que contra los 
mismos se sigue por el delito de ro
bo, bajo el apercibimiento que, de 
no comparecer, serán declarados 
rebeldes y les pararán los perjuicios, 
a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo intereso de to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la¿>usca 
y captura de dichos sujetos y, en .. 
caso de ser habidos,- los pongan,a 
disposición de este Juzgado en el 
Depósito Municipal de esta villa.

Dado en Castrojeriz-a trece de 
octubre de 1949.—El Juez de Ins
trucción, Cesáreo Tejedor.—El-Se- , 
cretario, Lorenzo Díaz de Isla.

------- iw •1 ■» ----------

Roa
Emplazamiento

Manuel Menéndez Suárez, de 23 
años de edad, hijo de Hipólito y 
Antonia, colchonero y natural de 

’Peguerinos (Avila), cuyo, actual pa
radero se desconoce; comparecerá 
en el término de diez días ante este 
Juzgado de Instrucción de Roa, a 
fin de notificarle el auto de conclu
sión del sumario número"4 de 1949, 
por uso de nombre supuesto, para 
que en el término de diez días com
parezca ante la lima. Audiencia Pro
vincia! de Burgos, por medio de 
Abogado y Procurador que le de
fienda y represente, apercibiéndole 
que, de no comparecer, le pararán 
los perjuicios que haya lugar, y le se
rán nombrados del turno de oficio.

Dado en Roa a 15 de octubre 
de 1949—EI Juez de Instrucción, 
J. A. Martín.=E1 Secretario, Julián 
Casado.

San Sebastián.
Requisitoria '

Sevilla Hacha Gerardo, de 32 
años de edad, jornalero, hijo de Fi
del y de María, natural de Burgos y 
vecino de Madrid, hoy en ignorado 
paradero; comparecerá en térmiuo 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 1, Decano de San 
Sebastián y su Partido, para consti
tuirse en prisión que le ha sido de

cretada en causa número 673 de 
1947, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo será declarado, en re
beldía.

Al propio tiempo ruego y encar
go a las Autoridades y Agente& de 
la Policía judie al su busca y captu
ra, caso que sea habido sea puesto 
a disposición de este Juzgado, dan
do de ello cuenta oportunamente.

Dado en San Sebastián • a 20 de 
octubre de 1949.=E1 Juez, Valeria
no Valiente.=E1 Secretario, Miguel 
Alvarez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Humada

A los efectos de reclamaciones 
y durante el plazo reglamentario, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, los docu
mentos, cobratorios' que han de 
regir para el próximo año de 1950, 
y son' los siguientes: repartos de 
rústica, pecuaria, urbana, matrícu
la industrial y vehículos de tracción 
mecánica de las clases B y D.

Lo que seliace público para gene
ral conocimiento ¡y demás efectos.

Humada 17 de octubre de 1949. 
=EI Alcalde, C. Martínez.

Alcaldía de Mecerreyes
Confeccionados los repartimien

tos de la contribución téfritorial, 
riqueza rústica y padrón de edifi
cios y solares de este término muni
cipal para el próximo ejercicio de 
1950, quedan expuestos al público 
en la/Secrétaría de este Ayunta
miento durante el plazo de ocho 
días hábiles, a fiii de que puedan 
ser examinados por los interesados 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

-Mecerreyes 18 de octubre de 
1949. =E1 Alcalde, David Cuñado.

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
Formados los repartimientos de 

la contribución por rústica, pecua
ria,-padrón de edificios y solares, 
patente de automóviles y matrícula 
industrial, para el año 1950, se ha
llan expuestos en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, a contar desde el siguien
te al en qué aparezca inserto este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
durante los cuales podrán ser exa
minados y presentar cuantas recla
maciones estimen pertinentes, pues 
transcurridos que sean, no se admi
tirá nfnguna.

Olmos de la Picaza 17 de octu
bre de W49.=E1 Alcalde, Arturo 
Mediavilla.

Alcaldía de Villamartín de Villa
diego.

A los efectos de reclamaciones y 
durante el plazo reglamentario se 
hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaria municipal, los docu
mentos cobratorios que han de re
gir para el próximo año 1950 y son 
los siguientes:

Repartos de rústica, pecuaria, ur
bana, matrícula industrial y vehícu
los de tracción mecánica de las cla
ses B y D.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y demás efectos.

'Villamartín de Villadiego 17 _e t 
octubre de 1949.=E1 Alcalde, r. 
García.

I


